
correspondiente al cumplimiento de las formalidades constitu
cionales españolas, comunicada a las otras Partes el 18 de di
ciembre de 1978. Con fecha 21 y 22 de diciembre de 1978, las 
Embajadas de Francia y de la República Federal Alemana en 
Madrid, respectivamente, acusaron recibo de dicha Notificación.

Lo que se publica para conocimiento general.
Madrid, 13 de enero de 1979.—El Secretario general técnico, 

Juan Antonio Pérez-Urruti Maura.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

2566 REAL DECRETO 114/1979, de 11 de enero, por el 
que se reestructura la Comisión Permanente En
cargada de la Revisión del Pliego de Prescripcio
nes Técnicas Generales para la Recepción de Ce
mentos. 

La Presidencia del Gobierno, por Decreto mil novecientos 
sesenta y cuatro/mil novecientos setenta y cinco, de veintitrés 
de mayo, creó en el Ministerio de Obras Públicas una Comi
sión Permanente Encargada de la Revisión del Pliego de Pres
cripciones Técnicas Generales para la Recepción de Cementos, 
en la que, hasta la fecha, estaban representados los Minis
terios de Obras Públicas, Ejército, Industria y Vivienda, y 
además el Instituto «Eduardo Torroia» de la Construcción y 
del Cemento, el- Laboratorio Central, de Ensayo de Materiales 
dé Construcción del Centro de Estudios y Experimentación de 
Obras Públicas, el Laboratorio de Ingenieros del Ejército, el 
Instituto Nacional para la Calidad.de la Edificación y el Labo
ratorio de Análisis y Materiales y Mecánica del Suelo, de la 
Subsecretaría de Aviación Civil.

Por Real Decreto mil quinientos cincuenta y ocho/mil nove
cientos setenta y siete, de cuatro de julio, se reestructuró la 
Administración Central del Estado, organizándose en Departa
mentos Ministeriales que tienén funciones y designaciones dis
tintas de las que tenían los Departamentos representados en la 

Comisión Permanente Encargada de la Revisión del Pliego de 
Prescripciones Técnicas Generales para la Recepción de Ce
mentos.

Por tal reestructuración, el Ministerio de Obras Públicas y 
el de la Vivienda pasan a formar parte del nuevo Ministerio 
de Obras Públicas y Urbanismo. El Ministerio del Ejército se 
integra en el huevo Ministerio de Defensa. El Ministerio de 
Industria pasa a denominarse Ministerio de Industria y Ener
gía. Se crea el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 
que, por sus funciones, debe estar representado en la Comisión 
citada.

Por Real Decreto setecientos cincuenta y uno/mil novecien
tos setenta y ocho, de catorce de abril, se estructura el Minis
terio de Obras Públicas y Urbanismo. En tal estructuración 
se crean dos Subsecretarías con la denominación de Subsecre
taría de Obras Públicas y Urbanismo y Subsecretaría de Orde
nación del Territorio y Medio Ambiente.

En consecuencia de todo lo expuesto, la estructura de la 
Comisión Permanente Encargada de la Revisión del Pliego de 

Prescripciones Técnicas Generales para la Recepción de Ce
mentos no se corresponde con la de la Administración Central, 
quedando incluso Departamentos Ministeriales, como el de 
Transportes y Comunicaciones, sin representación en la repe
tida Comisión.

Conviene abreviar, al propio tiempo, el título de la citada 
Comisión por el siguiente: Comisión Permanente del Cemento, 
que sé podrá designar mediante las siglas C. P. C.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Defensa, 
de Obras Públicas y Urbanismo, de Industria y Energía y de 
Transportes y Comunicaciones, y previa deliberacióm del Con
sejo de Ministros en su reunión del día once de enero de mil 
novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.—La Comisión Permanente Encargada de 
la Revisión del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales 
para la Recepción de Cementos, que fué creada por Decreto 
mil novecientos sesenta y cuatro/mii novecientos setenta y 
cinoo, de ventitrés de mayo, se denominará en lo sucesivo.-

Comisión Permanente del Cemento (C. P. C.), y quedará radi
cada en el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, teniendo 
la siguiente composición:

— Presidente, que será designado por el Ministro de Obras 
Públicas y Urbanismo.

Vocales:

— Un representante del Ministerio de Defensa.
— Dos representantes del Ministerio de Obras Públicas y 

Urbanismo.
— Un representante del Ministerio de Industria y Energía.
— Un representante del Ministerio de Transportes y Comu

nicaciones.
— El Director del Instituto «Eduardo Torroja» de la Cons

trucción y del Cemento.
— El Director del Laboratorio Central de Ensayo de Mate

riales de Construcción del Centro de Estudios y Experimen
tación de Obras Públicas.

— El Director del Laboratorio Central de Ingenieros del 
Ejército.
 — El Director-Gerente del Instituto Nacional para la Calidad
de la Edificación.

— El Director del Laboratorio de Análisis y Materiales y 
Mecánica del Suelo, de la Subsecretaría de Aviación Civil del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones.

— Secretario: El Jefe del Servicio de Estudios Tecnológicos 
del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

El nombramiento de les Vocales se hará por Orden minis
terial y a propuesta de los respectivos Ministerios, designándose 
al propio tiempo los suplentes de los Vocales y del Secretario.

Artículo segundo.—La Comisión Permanente del Cemento 
podrá ser ampliada per Orden del Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo con representantes de Ministerios interesados.

Artículo tercero.—Se faculta a la Comisión para constituir 
grupos de trabajo con la composición que en cada caso deter
mine y que tenga por misión la preparación de estudios básicos 

.y recopilación de antecedentes y documentación, pudiendo inte
grarse en los mismos a expertos de los sectores de construc
tores, usuarios y fabricantes de cementos.

Artículo cuarto.—Serán funciones de la Comisión la revisión 
permanente del pliego de prescripciones técnicas generales Para 
la recepción de cementos y la realización o propuesta de estu
dios y trabajos relacionados con esta materia.

Artículo quinto.—Los miembros de la expresada Comisión 
Permanente del Cemento y, en su caso, de los grupos de tra
bajo, percibirán los derechos de asistencia con arreglo a lo 
determinado en el capítulo III del Decreto ciento setenta y 
seis/mil novecientos setenta y cinco, de treinta de enero-, modi
ficado pop Real Decreto novecientos setenta y cuatro/mil nove
cientos setenta y ocho, de catorce de abril, y en la cuantía 
que se determine por Orden ministerial.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogado lo dispuesto en los artículos tercero, cuarto 
y quinto del Decreto' mil novecientos sesenta y cuatro/mil 
novecientos setenta y cinco, de veintitrés de mayo.

Dado en Madrid a once de enero de mil novecientos setenta 
y nueve.

JUAN CARLOS

El Ministro de la Presidencia,
JOSE MANUEL OTERO NOVAS

2567 REAL DECRETO 115/1979, de 26 de enero, por el que 
se desarrolla el Real Decreto-ley 2/1979, de 26 de 
enero, sobre medidas económico-financieras en re
lación con la Administración Local.

El Real Decreto-ley dos/mil novecientos setenta y nueve, de 
veintiséis de enero, aprobó una serie de medidas económico- 
financieras en relación con la Administración Local.

La razón, fundamento y urgencia de las expresadas medidas, 
quedaron debidamente reflejadas en el preámbulo del expresa
do Real Decreto-ley, al que ahora resulta obligado remitirse.



Facultado el Gobierno para el desarrollo de lo allí estable
cido, se considera necesario el proceder, a la mayor brevedad 
posible, a dictar las normas precisas para el desarrollo y apli
cación de la citada disposición legal; normas cuya fijación ha 
estado presidida por el deseo de agilizar, flexibilizar y dar efi
cacia y virtualidad al máximo posible, a los expedientes que el 
Real Decreto-Ley preveía, con objeto de que, a través de ellos, 
se puedan lograr los importantes fines que se persiguen.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Hacienda, In
terior y Economía, y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día veintiséis de enero de mil novecien
tos setenta y nueve, 

DISPONGO:

A) Presupuestos extraordinarios de liquidación de deudas

Artículo primero.—Uno. Al amparo de lo dispuesto por el 
Real Decreto-ley, las Corporaciones Locales podrán aprobar, an
tes del próximo quince de febrero de mil novecientos setenta 
y nueve, presupuestos extraordinarios de liquidación de las deu
das asumidas o legalmente devengadas con anterioridad al trein
ta y uno de diciembre de mil novecientos setenta y ocho que, 
procediendo de gastos de prestación de servicios de naturaleza 
obligatoria o de personal consecuencia de sentencias judiciales, 
o de convenios colectivos, no tengan otro encaje presupuestario 
y se reconozcan debidamente por la Corporación. En los cita
dos presupuestos se incluirá, también, en su caso, el déficit de 
liquidación del Presupuesto ordinario de mil novecientos se
tenta y ocho. Los estados de gastos de los presupuestos extraor
dinarios de liquidación de deudas no podrán ser alterados du
rante la vigencia de los mismos.

Dos. No podrán incluirse en dichos, presupuestos:

a) Los gastos de, naturaleza no obligatoria.
b) La revisión de precios de toda clase de obras e insta

laciones que tengan la consideración de gastos de capital o de 
primer establecimiento, así como los importes de ejecución de 
obras e instalaciones de la citada naturaleza en cuya financia
ción sea preceptiva la aplicación de Contribuciones Especiales.

c) Las cancelaciones de operaciones de crédito o Tesorería.

Tres. Tales presupuestos extraordinarios se dotarán con cua- 
lesquiera de los recursos establecidos en el artículo seiscientos 
noventa y cinco de la Ley de Régimen Local, cuya aplicación 
por las Corporaciones a otros fines queda en suspenso hasta 
que recaigan los acuerdos que correspondan sobre los indicados 
presupuestos. De ser necesario, la financiación podrá realizarse 
con el producto de una operación de crédito con el Banco de 
Crédito Local de España.

Cuatro. Las operaciones de crédito a que se refiere el pá
rrafo anterior se concertarán por importe máximo de veintitrés 
mil millones de pesetas, con el interés y comisión de diez coma 
veinte por ciento anual y por un plazo de diez años, inicián
dose su amortización en uno de enero de mil novecientos 
ochenta.

Cinco. La cantidad señalada en el párrafo anterior se dis
tribuirá entre las Corporaciones Locales proporcionalmente al 
importe de los Presupuestos extraordinarios de liquidación de 
deudas definitivamente aprobados. El Banco de Crédito Local 
de España podrá retener las cantidades que correspondan a ope
raciones de Tesorería concertadas con el mismo para atender a 
gastos de los incluidos en los citados Presupuestos extraordi
narios.

Las cantidades que, en su caso, no puedan ser atendidas con 
cargo a la operación de crédito a que se refiere este artículo 
podrán ser financiadas por las Corporaciones Locales mediante 
operaciones de crédito con entidades distintas del Banco de Cré
dito Local de España, que podrán computarlas en sus préstamos 
de regulación especial.

Seis. Los Ayuntamientos cuyos servicios de transportes ur
banos se lleven por gestión directa en cualquiera de sus moda
lidades podrán incluir en los presupuestos extraordinarios de 
liquidación de deudas que formulen conforme a este artículo el 
déficit de explotación acumulado de los expresados servicios al 
treinta y uno de diciembre de mi, novecientos setenta y ocho.

Siete. En las normas de desarrollo del presente Real Decre
to se establecerán las condiciones que habrán de reunir los pre- 
supuestos extraordinarios de liquidación de deudas, así como 
jas medidas precisas para la comprobación de la existencia de 
dichas condiciones.

Artículo segundo.—Uno. Los acuerdos de las Corporaciones 
de acudir al crédito para financiar los presupuestos extraordi

narios de liquidación de deudas se adoptarán simultáneamente 
con la aprobación del proyecto de presupuesto, y bastará para 
ambos expedientes, exclusivamente, con una sola exposición al 
público, si bien incluyendo en su contenido, expresamente, las 
características tanto del presupuesto como de la operación cre
diticia. El plazo de exposición se reducirá a ocho dias. Si no se 
produjeran reclamaciones se entenderá automáticamente apro
bados por la Corporación. En otro caso acordará nuevamente a la 
vista de las reclamaciones presentadas.

Dos. 'Para la adopción de los acuerdos a que se refiere el 
número anterior bastará, en primera convocatoria, exclusiva
mente, con el voto favorable de los dos tercios del número de 
miembros de hecho. En segunda convocatoria será suficiente 
con el de la mayoría absoluta de los asistentes.

Artículo tercero.—Uno. La aprobación de los Presupuesto» 
extraordinarios de liquidación de deudas y amortización de las 
operaciones de crédito que los financien corresponderá, en todo 
caso, a los órganos del Ministerio de Hacienda.

Dos. En el supuesto de que, por causa de la operación a 
que se refiere el artículo primero 'anterior, la carga financiera 
total anual de la Corporación supere el treinta por ciento del 
importe de su presupuesto ordinario, el órgano del Ministerio 
de Hacienda que apruebe el presupuesto extraordinario dará 
cuenta de esta situación a la Subcomisión de Inspección Finan
ciera de las Corporaciones Locales.

Artículo cuarto.—Se faculta al Banco de Crédito Local de Es
paña para que, tan pronto sean firmes los acuerdos corporati
vos sobre los presupuestos de liquidación de deudas y opera
ciones de crédito con que se financien, a que se refiere el ar
tículo primero del presente Real Decreto, pueda anticipar a las 
Corporaciones o directamente a los acreedores por cuantía su
perior a cien millones de pesetas, que demuestren tal cualidad 
e importe mediante certificaciones que a tal efecto expidan los 
Entes locales correspondientes, hasta el treinta por ciento de 
las cantidades que en aquellos presupuestos figuren consigna
das por deudas reconocidas por prestación de servicios.

B) Prórroga de los Presupuestos de las Corporaciones Locales 
para mil novecientos setenta y nueve y otras medidas

Artículo quinto.—Al amparo de lo dispuesto por el Real De
creto-ley dos/mil novecientos setenta y nueve, de veintiséis 
de enero, quedan prorrogados por trimestres, durante el ejer
cicio de mil novecientos setenta y nueve, los presupuestos 
de las Corporaciones Locales para mil novecientos setenta y 
ocho, hasta tanto las Corporaciones elegidas de acuerdo con lo 
que establece la Ley de Elecciones Locales, formulen los nuevos 
presupuestos.

Artículo sexto.—Los presupuestos que se prorrogan serán los 
que comprendan los créditos vigentes en treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos setenta y ocho, salvo en lo que 
respecta a los correspondientes a gastos de naturaleza volunta
ria, en los que la prórroga se entenderá realizada en las cuan
tías mínimas que Jas respectivas partidas hubieran tenido como 
consignación en el transcurso del año mil novecientos setenta 
y ocho.

Artículo séptimo.—La ordenación de gastos de las consigna
ciones de los presupuestos prorrogados se sujetarán, por cada 
trimestre, a la cuarta parte de su cuantía con las excepciones 
que a continuación se indican, y en cuyos casos podrán reali
zarse los oportunos anticipos de consignación presupuestaria 
o, en su caso, habilitaciones de crédito:

a) En lo que respecta al capítulo primero, «Gastos de per
sonal», Ja ordenación se efectuará en la medida estrictamente 
necesaria para atender al pago de retribuciones de todo tipo, 
siendo de aplicación ál personal al servicio de la Administración 
Local que se encuentre en situación de activo, con efectos de 
primero de enero de mil novecientos setenta y nueve, el Real 
Decreto-Ley setenta/mil novecientos setenta y ocho, de veinti
nueve de diciembre.

b) En lo que respecta a las partidas del capítulo II, «Mate
rial y diversos», relativas a obligaciones de necesario cumpli
miento, la ordenación trimestral podrá realizarse por cuantía 
equivalente a la cuarta parte de las correspondientes consigna
ciones, con un incremento que en caso alguno podrá exceder 
de su quince por ciento.

c) No estará sometida a limitación alguna, dentro del im
porte de las respectivas consignaciones, la ordenación de gastos 
relativa a obligaciones cuya finalidad tenga plazo prefijado, al 
cual habrán de atenerse.



d) Las restantes ordenaciones de gastos que, por motivos de 
reconocida urgencia y necesidad y. previo informe fundado y a 
propuesta de la Intervención de Fondos, acordare la Corpo
ración,

Artículo octavo.—Los créditos de los presupuestos prorroga
dos podrán ser objeto de modificación, con sujeción a las si
guientes condiciones:

a) En todo caso se acreditará en los propios acuerdos cor
porativos la necesidad y urgencia de los mismos.

b) En todo caso, asimismo, los expedientes deberán ser 
sometidos a la superior aprobación de los órganos del Minis
terio de Hacienda.

c) Tanto los expedientes de habilitación como los de suple
mento serán objeto de publicación en el «Boletín Oficial» de 
las provincias por plazo de cinco días hábiles, siendo remitidos 
a los órganos del Ministerio de Hacienda en la misma fecha 
en que se haga la publicación del acuerdo en el citado «Bole
tín». Tales órganos deberán resolver lo que proceda en el plazo 
de los tres días siguientes al de la fecha en que reciban de la 
Corporación correspondiente la documentación relativa al resul
tado de la exposición pública.

Artículo noveno.—Las modificaciones de créditos a que hace 
referencia el artículo anterior únicamente se podrán realizar:

a) En primer lugar, por aplicación del superávit de liquida
ción del- ejercicio de mil novecientos setenta y ocho, si la Cor
poración no va a confeccionar el presupuesto extraordinario 
de liquidación de deudas a que hace referencia el presente Real 
Decreto.

b) Por medio de transferencias de unas a otras partidas del 
presupuesto.

Artículo décimo.—Los presupuestos prorrogados deberán liqui
darse en la misma fecha en que entren en vigor los que aprue
ben las nuevas Corporaciones, incorporando sus resultados (exis
tencia en Caja, créditos pendientes de cobro y débitos pendien
tes de pago) al nuevo presupuesto.

Articulo undécimo.—Uno. Durante la vigencia de los presu
puestos prorrogados no podrá procederse a la ampliación de la 
plantilla de funcionarios de la Corporación. De igual modo, no 
podrá procederse a la contratación administrativa o laboral de 
personal alguno, ni al nombramiento de funcionarios de empleo 
eventual.

Dos. No obstante, el personal que estuviere contratado a 
la promulgación del Real Decreto mil cuatrocientos nueve/mil 
novecientos setenta y siete, de dos de junio, y que reuniendo 
las condiciones previstas superara las pruebas restringidas para 
el acceso a la condición de funcionario, adquirirá los derechos 
económicos de la misma, causando baja en los que le corres
pondan como contratado, lo que justificará las procedentes 
transferencias de crédito.

Articulo duodécimo.—Uno. Cuanto se establece en materia 
de prórroga en el presente Real Decreto se entenderá de aplica
ción a los Presupuestos Especiales de Urbanismo para el ejercicio 
de mil novecientos setenta y nueve, cuando las Corporaciones 
Locales en mil novecientos setenta y ocho no hubieran tenido 
necesidad de acudir a la financiación excepcional prevista en 
el Real Decreto-ley quince/mil novecientos setenta y ocho, de 
siete de junio.

Dos. En las restantes Corporaciones, la aprobación inicial 
del Presupuesto Especial de Urbanismo para mil novecientos 
setenta y nueve se llevará a cabo por los nuevos Ayuntamientos.

Articulo decimotercero.—Uno. Las aportaciones que en re
lación con el ejercicio de mil novecientos setenta y nueve deben 
realizar determinados Ayuntamientos al Presupuesto Especial de 
Urbanismo, de conformidad con el artículo ciento noventa y 
cuatro de la Ley de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, 
de nueve de abril de mil novecientos setenta y seis, podrán 
ser incluidas por las nuevas Corporaciones en un presupuesto 
extraordinario financiado mediante concierto de operación de 
crédito.

Dos. La aprobación de los referidos presupuestos extraordi
narios y la autorización para concertar las operaciones do 
crédito correspondientes serán competencia de los órganos del 
Ministerio de Hacienda.

Artículo decimocuarto.—Las operaciones de crédito a que se 
refiere el artículo anterior, cuando se concierten con las Cajas 
de Ahorro, podrán ser computadas por dichas Entidades credi
ticias en sus préstamos de regulación especial.

Artículo decimoquinto.—Uno. Las cantidades que, en concep
to de «Entregas a cuenta», haya de satisfacer durante el año la 
Administración del Estado a las Corporaciones Locales por razón 
de las participaciones en impuestos estatales, a que se refieren 
el apartado g) del articulo ciento veintiuno y el artículo ciento 
cincuenta y uno del Real Decreto tres mil doscientos cincuenta/ 
mil novecientos setenta y seis, de treinta de diciembre, así como 
ia dotación del uno por ciento en los impuestos indirectos del 
Estado para el Fondo Nacional de Cooperación Municipal, esta
blecida por el artículo segundo, dos, del Real Decreto-ley trein
ta y cuatro/mil novecientos setenta y siete, de dos de junio, se 
determinarán tomando como base el importe de la recaudación 
habida durante el periodo de doce meses comprendido entre 
uno de noviembre y treinta y uno de diciembre siguiente, inme- 
mediatamente anteriores, incrementando la cantidad resultante 
en el’ setenta por ciento del aumento figurado en los Presupues
tos Generales del Estado para cada ejercicio respecto al del año 
anterior por impuestos indirectos.

En cuanto a las entregas que hayan de abonarse durante el 
año a las Diputaciones Provinciales por los recargos que se 
exaccionan juntamente con el Impuesto General sobre el tráfico 
de las Empresas y sobre les impuestos especiales, se calcularán 
con igual criterio, tomando los incrementos de recaudación pre
vistos en los Presupuestos Generales del Estado por los respec
tivos impuestos.

Dos. El pago a las Corporaciones Locales de las «Entregas 
a cuenta» a que alude el número anterior se efectuará por pe
ríodos mensuales, con excepción de las dotaciones al Fondo 
Nacional de Cooperación Municipal, que continuarán hacién
dose por periodos trimestrales.

Artículo decimosexto.—A todos los efectos de aplicación del 
Real Decreto-ley dos/mil novecientos setenta y nueve, de vein
tiséis de enero, y del presente Real Decreto, las citas genéricas 
que en los mismos se hacen a órganos del Ministerio de Ha
cienda se entenderán referidas a los Delegados provinciales 
del citado Ministerio, salvo en el caso de expedientes que afec
ten a Corporaciones sometidas a Leyes especiales, caso en el 
cual habrá de enterlas hechas a la Dirección General de Pre
supuestos.

C) Normas de desarrollo

Artículo decimoséptimo.—Por los Ministerios de Hacienda, 
Interior y Economía, conjunta o separadamente, de acuerdo 
con sus respectivas competencias, se dictarán las medidas pre
cisas para el desarrollo y aplicación del presente Real Decreto, 
que entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a veintiséis de enero de mil novecientos 
setenta y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de la Presidencia,

JOSE MANUEL OTERO NOVAS

2568 REAL DECRETO 116/1979, de 26 de enero, por el 
que se dictan normas para agilizar el procedimiento 
electoral en las Elecciones Locales.

La Ley de Elecciones Locales establece el procedimiento para 
la determinación de Secciones y formación de Mesas Electo
rales, sensiblemente idéntico al previsto en el Real Decreto- 
ley veinte/mil novecientos setenta y siete, de diecisiete de 
marzo, sobre normas electorales.

Estando en marcha el procedimiento para las Elecciones Ge
nerales, a celebrar el primero de marzo, y convocadas para el 
día tres de abril las elecciones locales, parece aconsejable qué 
las Secciones y Mesas Electorales, así como la composición de 
éstas sea la misma para ambas elecciones, con el fin de no 
entorpecer el trabajó de las Juntas Electorales durante el pe
ríodo electoral general y, de otro lado, facilitar a los electores 
el ejercicio del derecho de voto.

En su virtud, con informe favorable de la Junta Electoral 
Central, a propuesta del Ministro de la Presidencia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintiséis de enero de mil novecientos setenta y nueve, ,

DISPONGO:

Artículo primero.—Las Juntas Electorales constituidas para 
las Elecciones Generales se entenderán constituidas también 
a los efectos de las Elecciones Locales.

Artículo segundo.—Uno. Las Secciones y Mesas Electorales, 
y los locales en que se instalen estas últimas, para las elec-


